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CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 18 de febrero de 2005, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público que
prestan los Facultativos Especialistas de Area adscritos
al Servicio de Anestesiología del Hospital Virgen de
las Nieves, de Granada, mediante el establecimiento
de servicios mínimos.

Por el personal facultativo especialista del Servicio de
Anestesia del Hospital Virgen de las Nieves, de Granada ha
sido convocada huelga que, en su caso, podría afectar al per-
sonal facultativo adscrito al mismo desde las 00,00 horas
del día 21 de febrero de 2005 y con carácter indefinido.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 del
Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Tra-
bajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de
huelgas de empresa encargadas de servicios públicos o de
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas nece-
sarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989, ha sentado la doctrina en
materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo,
y ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que el personal facultativo especialista del Servicio
de Anestesia del Hospital Virgen de las Nieves, de Granada,
prestan un servicio esencial para la comunidad, en cuanto
este afecta a servicios sanitarios, cuya paralización puede afec-
tar a la salud y a la vida de los usuarios de la sanidad y
por ello la Administración se ve compelida a garantizar el refe-
rido servicio esencial mediante la fijación de los servicios míni-
mos en la forma que por la presente Orden se determina,
por cuanto que la falta de protección del referido servicio pres-
tado por dicho personal colisiona frontalmente con los derechos
a la vida y a la salud proclamados en los artículos 15 y 43
de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, de acuerdo con lo que dis-
ponen los preceptos legales aplicables, artículos 28.2.15 y
43 de la Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto-Ley
17/1977, de 4 de marzo; artículo 17.2 del Estatuto de Auto-
nomía de Andalucía; Real Decreto 4043/1982, de 29 de
diciembre; Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de
Andalucía de 26 de noviembre de 2002; y la doctrina del
Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N G O

Artículo 1. La situación de huelga que podrá afectar a
la totalidad del personal facultativo especialista del Servicio
de Anestesia del Hospital Virgen de las Nieves, de Granada,
desde las 00,00 horas del día 21 de febrero y con carácter
indefinido, oídas las partes afectadas y vista la propuesta de
la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud,

se entenderá condicionada al mantenimiento de los mínimos
estrictamente necesarios para el funcionamiento de este
servicio, según se recoge en Anexo I.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos
anteriores, deberán observarse las normas legales y reglamen-
tarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de
servicios sanitarios, así como se garantizará, finalizada la huel-
ga la reanudación normal de la actividad.

Artículo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 18 de febrero de 2005

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

ANEXO I

1. Para las intervenciones quirúrgicas urgentes, unidades
de reanimación postanestésica, actividad obstétrica, gineco-
lógica y pediátrica urgente, partos, abortos y cesáreas, la anes-
tesia epidural, la atención de la actividad de trasplantes, áreas
de apoyo a actividades urgentes de diagnóstico y tratamiento
tales como la Branquiterapia, la Hemodinámica, el TAC, la
RCPE, la unidad arritmias a la unidad de radiología vascular
e intervensionista, y, por extensión, aquéllas que aborden pato-
logía de carácter urgente o crítica el 100%.

Se trata de mantener el 100% del funcionamiento previsto
de los servicios de estas unidades por ser unidades que atien-
den patologías de carácter urgente o crítica, o por referirse
a pacientes de especial fragilidad.

2. Garantizar las intervenciones que por presentar prio-
ridad clínica no admitan demora por la magnitud y trascen-
dencia del proceso o la fragilidad del paciente, tales como
cirugía pediátrica, cirugía cardiaca, neurocirugía, cirugía toráxi-
ca, fístulas AV, procesos traumatológicos y de cirugía plástica
y reparadora altamente invalidantes, procesos oncológicos de
todas las especialidades quirúrgicas y, por extensión, aquellos
procesos que puedan suponer riesgo para la integridad física
y moral de los pacientes, así como las intervenciones qui-
rúrgicas ya programadas.

2.1. En la programación de quirófanos es esencial la prio-
ridad clínica que presentan los pacientes. Esta prioridad se
establece, de acuerdo con el Decreto 209/2001, de garantía
de plazo de respuesta quirúrgica, con los criterios de riesgo
vital, riesgo para la integridad física, incapacidad funcional,
posibilidad de secuelas o patologías espacialmente penosas
o dolorosas. Estos requisitos son los que motivan la inclusión
en el registro oficial creado por este Decreto y su grado de
priorización.

2.2. La práctica demuestra que un solo anestesista de
huelga, puede determinar la suspensión de la programación
ordinaria de un quirófano, en un turno laboral normal que-
dando afectados varios pacientes programados con sus estu-
dios preoperatorios ya realizados y la correspondiente prepa-
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ración previa al quirófano (restricciones dietéticas en las horas
previas, medicación preanestésica, depilación, etc.). Las sus-
pensiones indiscriminadas de quirófano pueden afectar al pro-
nóstico vital o a la integridad física y moral del enfermo.

2.3. Teniendo en cuenta los argumentos anteriores, lo
sucedido en convocatorias anteriores, con intervenciones sus-
pendidas debido a las características de la convocatoria, a
su carácter indefinido y el riesgo para la vida o la integridad
física y moral de los pacientes, el 100% de estas intervenciones
quirúrgicas deben mantenerse. De no ser así, entre los pacien-
tes que dejarían de ser intervenidos por esta convocatoria,
algunos estarían en las situaciones descritas en la disposición
adicional quinta del Decreto 209/2001, y por lo tanto en situa-
ción de riesgo para la integridad física y moral, se establece
un 100%.

2.4. Por lo tanto, los mínimos garantizarán que queden
cubiertos estos servicios esenciales descritos en el punto 2,
en su conjunto, en un 100%.

3. Debe garantizarse la evaluación preanestésica en con-
sulta de los pacientes afectados en el punto 2, dado que sin
la misma no sería posible la realización de la actividad qui-
rúrgica. Para ello se propone fijar los servicios mínimos en
un 50%.

4. Para el Area de Cirugía Mayor Ambulatoria el 20%.

5. En la Unidad del Dolor se mantendrá un 66%.

RESOLUCION de 8 de febrero de 2005, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se delega en la Dirección Gerencia del Hospital
de Jerez de la Frontera el ejercicio de la competencia
para suscribir un convenio interadministrativo de cola-
boración con el Consorcio Zona Franca de Cádiz para
la guarda y custodia de fondos de documentación
administrativa y de historias clínicas.

Inherente a la prestación de asistencia sanitaria en sus
centros, es función del Servicio Andaluz de Salud la cons-
titución de archivos de documentación administrativa y de
historias clínicas, y la conservación de esa documentación
en condiciones que garanticen su correcto mantenimiento y
seguridad.

En la actualidad parte de la documentación del Hospital
de Jerez de la Frontera se encuentra custodiada en depen-
dencias del Consorcio Zona Franca de Cádiz, según convenio
de colaboración suscrito entre ambas partes.

Dada la limitación de espacio en las dependencias del
Hospital, se hace necesario suscribir un nuevo convenio de
carácter interadministrativo con el citado Consorcio para la
guarda y custodia de fondos de documentación administrativa
e historias clínicas del Hospital.

Por lo anterior, de conformidad con lo previsto en el
artículo 13.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en uso de las facultades
de representación legal del Organismo del artículo 69 de la
Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,

R E S U E L V O

Delegar en la Dirección Gerencia del Hospital de Jerez
de la Frontera el ejercicio de la competencia para suscribir
un convenio interadministrativo de colaboración con el Con-
sorcio Zona Franca de Cádiz para la guarda y custodia de
fondos de documentación administrativa e historias clínicas
del Hospital.

La presente Resolución producirá efectos al día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 8 de febrero de 2005.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 27 de enero de 2005, por la que se
concede la autorización definitiva de apertura y fun-
cionamiento al centro privado de Educación Preescolar
«4 Estaciones» de Cantillana (Sevilla).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
María José Maqueda Pérez y doña Inmaculada Hidalgo Palo-
mo, en su calidad de titulares del centro docente privado «4
Estaciones», con domicilio en C/ Veredas, núm. 22, bajo, de
Cantillana (Sevilla), en solicitud de autorización definitiva de
apertura y funcionamiento del mencionado centro con 3 uni-
dades de Educación Preescolar.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación en Sevilla.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
de Educación y del Departamento Técnico de Construcciones
del Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación
Provincial.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE de 4 de
octubre); la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación (BOE de 24 de diciembre); el Real
Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen
los requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas
de régimen general no universitarias (BOE de 26 de junio);
el Real Decreto 827/2003, de 27 de junio, por el que se
establece el calendario de aplicación de la nueva ordenación
del sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica
10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación
(BOE de 28 de junio), modificado por el Real Decreto
1318/2004, de 28 de mayo (BOE del 29); el Decreto
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen
General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Primero. Conceder la autorización definitiva de apertura
y funcionamiento al centro docente privado de Educación
Preescolar «4 Estaciones», quedando con la autorización defi-
nitiva que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Preescolar.
Denominación específica: 4 Estaciones.
Código de centro: 41008261.
Domicilio: C/ Veredas, núm. 22, bajo.
Localidad: Cantillana.
Municipio: Cantillana.
Provincia: Sevilla.


